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do le Provincia      le ciuded de 

de _Gueyas, Lepública del 

En Gueyoquil, Capitol 
  

Ecuodor, hoy día “ertos sels           
    10 de ¡unio novecientos setenta och», -» > 

1u| ento uí Dector JORGE MALDONADO RENNELLA,ebogada 

Natorio Titular Séptimo del Centóían Guesyequil, compe” 

rocosa les siguientes señores : Den PEDRO FUED HANNA A 

DUM quien deciasre ser ecuotorione, cesado, industrial; - 
      

  

14 

den ERNESTO PERNIGOTTI AVELLAN quien deciara ser e- 

    

15 

cuatoriana,cosado 
,Industriel; den GUILLERMO CASTRO D 

  

16 

Gil, quien declara ser ecustoriano, soltero, ebegedo; den 

FERNANDO HANNA HAWAT,quisa declare ser ecuatoriano, 

seljitero,eobegado; y, den [4341110 HANNA HAWAT,quion de 

clara ser ecuatarians,soltera, estudiante ¿"== --oo=»..oon 

  

Compareca, también, on esto acta, y suscribe le presento - 

cliente aseabrado en primer lugor,la señora dese SOFIA HA 

escrituras pública, ea su condición de conyuge del conpere 

23    
WAT de HANNA, quien declara 1er ecustoriana, dedicado e 

    

24 

     su heger . =---" Lss coupereciontes son neyoeros de ede 
25 

»6 con domicilio en esta ciudad de Gueyeaquil¡persones cope” 

27 cos pere obligarse y contratar, a quienes de coracer dey - 

RCA, bsos mismos que conperecen a colebrer esta escritura pá 
  

“MUNDO” 

02 
E 
o 
o, 

2 
” 

ao



S 
bllea de constitución de competía oenñalas ladusrial sobre 

cuyo ebjeta y resultados están bles lastruídos, y a le que 

proceden de uas nenora libre y espentánea; y pera su e- 

lento as presenten la alauta que dice así 1 -=-- 

“ SEÑOR NOTARIO.” En el Registra de Escrituras Pública 

e su corgo,sírveso protocolizar une de constitución simel- 

túnsa de compañía enónima industrial, de conformidad eon- 

les decisraciones y el estatuta que consten en les siguien 

tes <cláusul us E M0 1 AA A A A A 2 0 0 2 O A A A dl ao E A UD 0 a E Le A A 1 e YO O A e 

  

PRid4AERA 1: COMPARECIENTES.> Comporsasa el aster- 

conlento y suscripción de este contrata de sociedad enón! 

ae industrial ¡ss señores : a ) Pedro Fued Hennea Adonm, 

sado,ecuntoriana y domiciliado en la ciudad de Guayequil 

b) Ernesto Permigatti Aveljón, cosado, ecuatorianas y donlel 

liedo on ¡o cluded de Guayaquil; e) Abegedo Guillerme - 

Castro Déger,soliura,ecuatoriona y domiciliedo en le ciu 

ded de Gueyeaquils d ) Abogado Fernando Henne Hawst, - 

soltero,acunteriena y domiciliada en le ciudad de Guesya- 

quil¿ y, e ) Emilio Henao Hawat, soltero, ocustoriane y - 

demicililedo en le siuded de Guayaquil. == ===» 

SEGUNDA : CONSTITUCION DE SOCIEDAD A- 

NONEAA INDUSTRIAL . >» Tados les comparecisatos - 

declerean sxpresemoente que hen resunito ualr 

capitales <s aymerers y en especie con el  ebje- 

to de constituir una seciedad esoalans ¡industrial 

regirá por ey de Conmpoñíes y por - 

les disposiciones que constan «RN el estatuto que 

  . - continueción 30 puntual tzo 3 SRP DDAARAOAEA DS     
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¿[| ARTICULO SEGUNDO : Necionalidad 

ARTICULO TERCERO 3 Dealcillo : Ea- 

  

lea cludad de Gueyaquil, pudiendo establecer sueurs 

uu | les y egencios dentro e. fuera del pels. e=onosoneoo 

| ARTICULO CUARTO Plezo . -» Cin > 

13| euente eses contedos e pertir de le inscripción 

14 le escritura pública de constitución de «on 

15 ae en el Y intro mercantil ¿POSEER ARAURRAAAA DD 

  

16| ARTICULO QUINTO 3 Objeto . - Le - 

compañía se dedicerá e : e ) le tadusirio de le 

1 | construcción y e tedes les actividades comerciales - 

| y conexas que tengan vinculación e<sn olle . - Pg- 

  

drá promover, construir, vender, errender inavebles 

Padrá dedicarse e le construcción de letizesionos,- 

23 | verbenizaciones y perceleciones, esí como tembión 

2, | le construcción de carreteras, puentes, esrapuertes, - 

25 | terminales terrestres aerítiaos y, en general, e - 

251 186 teelización de tede obra de ingeniería y  erqui 

tectere; hb ) Podré dedicarse « “la “producción y 
27 

RCAS.. le comercialización de todos Jos ertícules relacione 
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1 des cen le consirucción efines; pera esto e-        

2 | fectos pedrá roalizar les res 

3 exparnreción de $ roduct 

4 iquisición 

g| trieles, esastructares que tengas releción 

| ebjeroe pudiendo, para el efectos, eseciarss con otras 

1 | persones aeturcios y/o jurídicas, tente públicas «om 

  

1] privadas; edquirir eccitones e. participaciones de ss - 

1 | tres compañíos; fin, e le ejecución de todo 

13 

1| yos ecuatoriones relacionados con su  ebjero.=-==- 

5w| TITULO DEL CAPITAL DE_ LAS AC- 

16, CIONES ¿,- ARTICULO $ € xro DEL - 

17 CAPITAL . copita! de le conpuñía e. de UN 

1] MILLON DE SUCRES (Y 1.000,000.50), integramente - 

1| toscrito y pegado en un cincuenta por «lento, est 

| 08 dun le sume de QUINIENTOS MIL SUCRES 

  

2 | (Y 500.000.090); representada por clon acciones erdi- 

nertes, naminativos e indivisibles, de DIEZ MIL SU 22 

23 | CRES (Y 10.000.090) cado una . >» Les ecciloniens - 

24 comprometen e pegar el seido que Sorrospan”» 

,. do e coda uno, en el plazo de deco mesos 

2. | “onterse de le fecha de constitución de la compa 

CAS: ARTICULO SEPTIMO eccla-  



a * 

$ $ 

235 BES . 3- 000 04 eN, / Ca e / 

5 x| .. . » Las ecciones estarán sontenidas en tíulas - 

o, SJfirmados por el Presidente y ol Gersato General - 
ÓN ne Y 

== y de le compernío . >» Code título podrá representar 

¿[una . més «ccionos . - Testo les títulos sons les 

acciones deberán sor numerados y cada una de ó$s- 

tes últinos derá derecho «e un veto, en les juntes 

generalos de ecclonistas, si estuvieron ¡iberedas; «a- 

so contraria en prepsreión «el uslor pegados e une” 

porte Iguel en el cepital de le conpeñío; y, e - 

le parto prepersionel de Jas sttildedes de ólle «sn 

  

1 | releción valor pegedo por les «aimues. 

coso de pérdida de ue título de acción, le «om 

le deciarará eulo y <«altirá uns susve, des - 

12 

13 

   
          

      

pués de hebor transcurrido treinta díes desde le - 

última de 

14 

   tros publicaciones conescutivos, en uns 

los periádicos de mneyer clrculeción en Gueyequil,- 
16 

que deberán hecerso de parte de le conpeñía y - 
7 

18 sienpre que se se heya presentado reclene «alguna - 

sobre le propiedad del título en mención . - Les > 

15 

                

      
     

19      
gestos que desende este trámite serán pegados por    20 

interesado . DP» nm e Ds er Y 0 00 E Sr e 0 ED 0 dl ADD +9 A 2 A): A E 

21 

22 ARTICULO OCTAVO s Representeción -> 

23 ente le Junta General de Accianistos . -”» Les es” 

24 

25 

26 

de elle. - Code eccionisto ne puedo hesorse 

RCA/. | presentar sino per un sele uendatario, cedo vez, - 

  

28 
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cualesquinra que sea «ll núnero de los sccioaistas. 

Así muismo, el mendetario nea pusde votar en 

dente, en sentido distintos pero le persena que 586 

aendelaria de verlos scclenistas pueda vetar .a - 

de .us mandantstt. Mee de y 0 E A y A E LA E 0 EA 1d, 2 DO UD e Md E 

10 +: DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA , - ARTICULO NOvito 

NO.- ie compañía será vregids y gobernada per 

le Junto General de Aecionintas, y edminisirada - 

  

per «l Presidante, Gerente General, Garentes, Subge 

contes y más funcionarios eodalalsirativos .""eoonoonn 

ARTICULO DECIMO 3 De le Jena - 

General de Accionistas . -— Esterá integrada por les 

accionistas de le compañía jegelaostoe converedos 

y voeunidoss y le presidirá el Presidente . - Tendrá 

jes etribuciones que te conceda el ertículo des - 

clientas setenta y tres de le Ley de Conmpantes,” 

con encopeción de aquellos que por el presente 

estatuta se confiere «e elre órgene e» funcionario - 

y resalverá todos las asuntos de le comperío que 

  

lo competen por ley » estatuto, es que pongan en 

ss conpaelalento los miembros de etie, e ... $ - 

genes de funcioensalento . - Será ardinario y en - 

treordinaria; le primera se reun) eordinericacata, - 

dentro de los tros primeros .wesos pesterigres . - 

le finellasción del ejercicio economica de le con”  



    

   

. 4- A A 

900 05 
compeñío y tandrá por obleta csnacer y  reselver- 

         
les esuntos espselficadss en los aumerales des, tres 

       y cuutro del  erfíeulo doscientos  sotentoe tras- 

de 

      
  

       
    
      la Le de Compañías; les segundos, cuend 

          
   
    cenvocedes por el Presidente y) psr el Gerente - 

    
    

General; y, en los demás cesos centempledos en -         

       

  

le le. de Conpeníes an esto estatal .'.s Can    
vocotorles serán hechos por el Presidanto » er 

              el Gerente  Gessrel, por le prense, son echo des 
            

mi Je embicipación, por lo' menos, el fijedo pere  se- 
      

           

  

reunión, en uno de los periódicos de asyar  elr- 

culeción «na el  doealelllo de e conpañlas on ler 1 

convocatoria se herá «onster el lugar, día, here y 

el objeto de le reunión, de sonforamlded con el 

ertículo doscientos setenta y echo de la ley de 

11     
12 

13      

  

14     
15          

      

  

    Compañías y del Reglamenta de Juntas Genereles. 

So reunirá, tembién, lao ¡usnta, erdinerie o» extreprdl- 

neria, de acuerda con lo sstabiecido «n el enfe 

culo doscientos ochente de le Ley de Compañías. 

El quorun de le junta general, en primera «en - 

16 

   
17 

  

      
        

  
       

    vaocateria, estará constituído por scclonistas que re- 

del 

       

      el ciento            cineyonta por espiral po 

          
       

           Je compañía, selvas les oxcepciones lege      
exseráó e     

          
      

       les actos de les seslanoes se lle-    

             
     

en —hojes escritas «€ máquina folladas. === 

ARTICULO _DEC+iMO POR t-. 

MERO os Del rosidenta, . - Será nembredo  per> 
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lo Junta General de Accionistas por lepse” 

             nidemento . - Para ser presidente no se  nece- 

eccionista compañía . Sus > 

deberes atribuciones siguientes 

_. ) Será judicial 

   

           

  

representante legal ,             

  

    

    

   

  

   

      
  
de hrajudiciat compañía, conjuntamente Lan - 

     Gerente  — General; lb ) Convoceró     
           Junte General Accionistas pre -       

50 sidirés € ) Firmará, conjuntonente Gorenta      Gentral, les iítulos acciones las Actar- 

de 

    11 

              1 Junta General de Aeciontatas; d ) Podrá 
     

                  enajenar, hipotecar, vender, adquisir     graver, 

  

13               

    

1 | Peor, en — cualquier forme, blieres muebles 4 - 
        

  

      

  

lemuwebles de lo compañía, 
  15           

  

16 | )Hes debienda  ectuer conjuntamente com el  Ge- 

    rente Generaj; eo necesitará  —suterizeción de - 17        
           Junta 

  

la Genoral de  — Accionistas; e ) Reempla- 
18       
   

     
   

so 20rá en sus fuaciaones el Gerente Goneral -           
cuyo    20 coso  ostentorá —la representación - 
     

         
     

   21 legol total compeñíea; y, Les 

22 más — atribuciones mess la Joy pere     adalnistrador, ar sono presente — estaju >      

    

    lo ». 0, din dd O O 2 000 AA va 00 O AA Do A A A A 0 0d 0. y vs MU 00 O 0 0 2 O A A HD a A O 0 AD o lo 4 mn 

      
    

A R TY 1     cuL O DtcCai 
  

            Del Gerente General . - Será - 

          

  

   Junta Gena ral Accionis > 

tes lepso cinco ños, pudiendo ser     



  

   
   

   

  

   

RCA/. 

Y > 5- ES 9 

-paelez Mo ladoefiaidenente . O 

accionisto cospanría . Sus deberas 

si nulertos ¿ *“ean a ¿A se 

    

     
atribuciones 

  

   

    
        a ) Seré el representante ¡egel, judiciol y entre 

udiciel de lo compeñía, confjuntanente el Pre- 

sidente; b ) Convecaré 
      
             

a sesign      

                     
   

        
  

rel de Accionistas y será Ol secretario de les       
        
   

generales; c ) Firmeró, conjuntamente con el-    juntes 
  

títulos    Presidente, los 
10        

  

            

  

  

Aceclonistas; d ) Podrá General enejener,     Junte de    11    
            
     

    

   

vender, hipotecar, gravar, edquirir tratasor, en -    12 

       inmuebles    bienes mnusbles 

  

cualquier —fyrmo, 13 

  

   

  

       14 coaparía, levar olia, debiende «se - 

            

  

    

tusr canjunstemento Presidente; ny nscesi - 

terá outarización de la Junta General de Ac” 

clenistos; e ) Seemplazreró funciones  — al- 

cuyo ce estentará 

15 

16 

    

17 

  

      

    
Presidente;     18       
presentación legal total conpeñía ; y,2-      19 

       

  

20 | Fer- demás - atribuciones - que - -npeonge--le--18y-- pa 

    
          

2 | -te--et--aedaiaisirador, añ-- como --este-- estatuto sononon 

22 ARTICULO DECIMO R < 

  

       
    

   
       

  

De les Fen-     Gerencias, Subyerencios y demás 
23    

cianerias Ádeainisirerivos . >» Cuando le jume general - 
24 

      

    

do estimo conveniente, nembreró uns » mós gerentes - 

y s+ubgerentes; y, en fin, los funcionarios que se 

quieran pera sl! buen funcianenlenta de le. compe - 

25 

26 

  

            27 

      28 ía, por el tienpo y con les erribuciones que les 
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4 señale *n sus respectivos nembrenientos; ne Incluirá 

representación Jegel .e==n=orcacocccrmanrmrerr rra 

TITULO VW: DE 1A FISCALIZACION . >» Á R- 

TICULO DECHUEM O CUARTO. 

De loas Comisertos . -» Lo unto general «n s8 - 

reunfón ordinaria casual nombrará ya Comisario Prin”- 

cipal quien tendrá o su corgo la fiscalización de le 

compañlo, y su respectivo suplente . - La designa» 

clón de estos funcionerios se herá par el pe - 

riedo de un 0ñ0) y padrén sor resiegidos indefini - 

demente . » San aerribuciones y deberes del Comtuerio, 

todos los que señcie ja ¡ey de Compañías, tes de- 

  

més, que ¡mpusiere ¡e Junta General de Accionistes. 

ARTICULO DECIMO QUINTO 3 Belon- 

co General e inventario. - El treinta y une de di- 

-clembre de cada ano se cerrará el ejercicio social - 

eavel y se hará un taventeria u esa fecha, de las- 

bienes secioles, pudiendo lo junta general, hacer uso - 

del derecha de pedir el Ministeria de Finanzas, auto” 

  

rización pero <ombles- dicha feche,-de .aouardo -con-1e 

establecida .n la ley de Compañfos e =nneoso+enonnmm 

TITULO V 3 DÉL FONDO DE RESERVA y DE LAS 

UTILIDADES . - ARTICULO DECIMO SEX“ 

TO s:teserva Leyal.- Lo reserva legal se formará, por la - 

menos, con el diez par clienta de les utilidades ¡fquidas de- 

la empresa, que errojs cada ejersicio económico, haste - 

completar la cuantía mínimo establecida pér la Ley -  



      

   

RCA/. 

     les 
   

      

   10 

11 

12 

13 

  

14 

15 
  

  

16 

    
7 

18 

termiasda pot 

  

19 

20 

  

21 

22 cañosoró sebre 

23 

24 GUIDACION . * 

25 

26 

27 

28 
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deserrolio de 

ARTICULO 

Disribución de Utilidades . 

comprobado el belencs y el. 

   
   

cionos areciorios 

junta general, el 

ARTICULO 

Pago de Dividendos . 

e junte 

  

poenibles e ordena de 

6 » 

ftendos de sensriizeción y tendos 

porcentajes que 

le compañío. 1 er de o lo A a e 

DECIMO 

ra le fermesión de 

ves especiales, que heyen 

saldo 

será distribufdo entre 

ale en proporción ea les esciones 

de uy. *==*===ooncococonocecscananaaaaoaacano ron 

DECIMO 

Gerente General poegeréó 

los dividendos les secciones .n. le terna de - 

general . > 

él 

  

les mismos sjagún 

TITuLo Vi 3 DE LA DISOLUCION y 11 - 

AETtUCULO 

Disciución y Liquidación . -     

A 

  

       

  

juzgue conveniente, 

        

  

Une voz que se 

inventario del  ejaerei- 

$5 de precricar les dedos -    

sido rosucitas per 

le» utilidades ¡íquidas - 

les escipnistas de 

  

te compañía 

  

podrá uentenor dichos dividendos en depósitos dis» 

los esccionintas, poro Sa to - 

ie <osapañíae se disel- 

pora eventuealida - 

OCTAVO 

los resor - 

la compo” 

pagados per es” 

NOVENOMS 

larorós ¿AA 

     

  

000 A 

      
   

           
      

       
     

     

 

 

 

 

 

      

 

 

      
     
     

               

   
          

  

       
    

           



  

sl Gerente General de le comparto, e quien hege 

sus VOCOS ¿"er enoonacncrn.r. o rra rr 

ARTICULO viIGESiMO 

s|¡ RO r DECLARACIONES . - €) Los ecclonistos fu 

6 dedoras decierea que se se hen reservado pera sí 

,| premlo o ventaje de ninguna asturalezas $) El - 

¿| eepital de le compañía se encuentre integramente - 

suscrito y pagado en un cincuonte per «lenta de 

10 scuerds € le Jlste de suscriptores y les cortífica 

  

ni des de depósito bencerio, que farmen porte de es” 

| ?e escritura ; e) El ebegodo Fernende Henno Me 

13 wet queda «uterizado pera rasilaer tados los ec- 

14 tos necesarios ». fin de obtener le aprobeción de- 

15 lo constitución de. lo seciodad, así como pare que 

| “otveqes e Primera Junta General de Accionistas y 

5 le prosida; dd) Los gastos de tressferencia de de 

18 minle del ¡naseble que «se aporta sen de cergo ” 

del seportantes e. ) El ecclonista señor Pedro Fund- 

  

19 

20 Nenas AÁdum declara expresenente que sobre «el bien 

21 de su propiedad qué 10 aporte «€ esta. conpañía - 

2. *o existe ajagún gravamen al prohibisión y que - 

23 el hiena se encuentra csmpletenente senado ne - 

24 ebsrrents le cual se obliga «l seneemiento «en las 

téra inos de ley e A A IO O e AI A e e 

CUARTA 3 LISTA DE SUSCRIPTORES y PAGO > 
25 

26 

DE ACCIONES . >» des «ecslenistos declaran heber - 
27 

RCA/. suscrito tes siguientes eccionoes : e. ) El eccionte 
28  



V AE 
e OS 

SS e . J 

A Y 000,08 
3 

O Se señor Pedro Feed Henna Ades he suscrita «<uarestse E 

oy A y oche acciones de diez alí suares cods una; y yy 

¡3 | ho pegado el velos efenas en to siguien» XIY 

formo UNO . >» Medieste el tros KO 

jereascio de denminlo a 

fundacional se 

  

   lea comporía     
  

           

  

constituya del bien        esto 

          prepiadod <onsintente on un 

       
   

       ios 

yg| 3istos avelúen «ns semo de DOSCIENTOS CiiA > 

3 | SENTA MIL SUCRES (SY 240.0060,00); y, BOS. - Le no 
O | mma de DOSCIENTOS CUARENTA nIL SUCRE Le. SS 

[ Y 240.000.298) en dinero etectivo, EE 

ita Newest ds Hgane crprerrazonta vanificalo «que 

14 stoerge uN ."  consonimianto para que se yesllga 

so describe, el alme que    continuación      
         
     

ia 

    
5| "porta y teuasierencia de demisnia del 

tos moncionado a — "ise 0 4 0 0 A ONO e AO 00 IA 0 0 AR A e di 0 <p e a 10-00 Ur 

A => UNO . >» DESCRIPCION DEL INIAUZBLE , +» 

16 

17 

$ 1] Inmueble consiste en les seleros uno, des cinto, 

la aenzeco deco de ¡uu entigua Hacienda Mer 
19 

20 posingut, los «vales se uncuarniron foruando un se” 

lo c<uerpa, con los siguientes linderos y Jimensio” 

  

21 

27 ass ii Merte, calares nuúueros tres y 5013, 29» e. 

2 | <hoato meros ¿ineelesy Sus, cuile de lo lorización, 

22 con sshecisa nuetros linsreies; Este, Corrotora Gyoye - 

quil - Doule, econ cincuenta «castros tineales; y, Qeste 

  

25 

soler aúneses siete, cua cineventa meros lineales 

lo que de va úáree total de CUATRO MIL “METRO 
26 

27 
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fore Cecilia Gómez yluda de Ysese, told <a con 

slentos dos, e inserita «n. el 

de le Propiedad del Castóa Gueyaquil <l díe due 

ao de diciembre de atl neveciontes sejesto y des 

  

le señpre Cecilia Góúnecz viuda de Ycuza edquirió 

los selares mencionadas «<n el ttoenm Á- UNO de - 

ia presente sifusule cornjuntemente con otras 

ros ftermaads lo que se denonino Fundo Mepesin - 

gus, par hersasia de su señor pedra ¡ogonisra Jo» 

sé Antsnle Góaoz Gault, según Ja pysesión efectt 

va de sus bienes <ansodids por sentencia exprdi- 

de el dieciocho de setubre de vil  zavecioentos - 

seerern?o y oehe, por el Juez Tercera Provincial - 

del 3uayos, leserita el cinco de nxzvierbra del - 

mieno sños y la divisi¿o de sus biono: según es” 

erituro pública entendida ei quines de diglenbre - 

de sufi usvecicotes stssgronte y nueva, onte sl na” 

i puerta dectar GÚesteavo Felcganf Ladesmo, lasecrita €l 

  

voejara de los uismes ¿Ab Y) El accionisto Ernesto - 

Pormigotri Avelión he suscrita cuarenta y o3hs es 

clanes de diez mil sueros coda una, an anuatre - 

rio, y he pogeda vi cineusaty par «lento de di-  



  

RCA/. 

e PEO LA eS Xx 
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18 

  

     Ceodoño ?P. - Jefe de Catastro. >» Revisado firms tle-     19 

  

       
    
    
         
    

  

   

7) | Sible 1: Contador General . - Certificado firme ilegible 

21 | Director Finmenciera . - Entre líneoss ministrador así como 

22 esto estoctuta - quies tendrá a su cargo la fiscalización de i 

   23 comparto - Sí valen. - Enmendado : tapso - y los demás ate 

24 bucioenes que inporgeo la ley porn al ad- distrihuídoa - Horno 

25 propósito >» Avulián - :4upesiague > Sí velas. 

26 
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7 | $e etorgó ento mí; en fe de ello confiaro' este  CUAR 

RCAS. TESTIMONIO que, en quince fojas útiles, sello -    TO



O 16 
E - To e > o 

í E 5) 
Y 

firmo en este cluded de Gueyaquil, a los QUINCE - 

DIAS del MES de JUNIO de 4IL NOVECIENTOS SE - 

/ 3 TENTA OCHO . >» Esta copla corresponde a lea Escri 
/ 

A “¿| _ tura Público de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A- 

/  s|_NQNIMA INDUSTRIAL “ INROBLES * INVERSIONES IN= 

LS sl MOBILIARIAS LOS ROBLES $. A. . - 

- 15- | y 

Ss 

ss,
 

Q
 SÓ 

      

11 

12 

13 Certificos que con fecha de hoy, y en cumplio 

*INEGOLES” INVENCICNES 

19 RBILIARIAS 105 ROBLES SeñRes de fojes - 

22 torito» Gusyaquild, treocs de Julio de will novecientos ue 

tenta 1 och. El Registrador Merrill Ll A A 

NS
 

23 

  

| Certificos: que con fecha de hoy, quede ramo. 

2 | % el comprobante de efiliación u le Címera de Industries- 

ECA/.. Gueyequi1, treos de Julio de mil novecientos setenta 1 0- 

“MUNDO”



ABOGADO y RISTOR RUBUELDÁMCIVAR ANDRADE 
> Registrador Mercantil ar ¿yaquil 

  

Certificos que con fecha de hoy, “dha-—erchivado 

uns copía suténtics de este aescrítura, eh ouwmlinmiento de 
5 

¿| do dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

    seg ALCIVAR 
Registrador: A da 2 

  

Dr, JOSÉ SANTIAGO CAE ELO ENREDOS 5 ; 

Reghirador de la Ccp dud del - 

e 
+ É % £ 

, e á — 

2 
S Se SS 

botertao; ¿ño 3 El FECTSTRAMR TE LA PEOTIEDAD Meciteco dello ll 

4. -« ES 
dais SAA, di TA RARA A 

x > do - y 

to 
: 

pra e 

e 

Bn 

navY



y 900 17 

FE: “ en esta fecha al margen _de 1:  correspondien                

seritura pública, en cumpliniento a lo dispuesto - 

vil artículo segundo < a Recolr: núrero 

presonte testironio.- Guaya 
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